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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
:DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN· DE · TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCl.ONALIDAD 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN •. . 

En la Ciudad 'de México, a ·seis de febrerÓ de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: -

Constancias Reaistro 
Escrito y anexos de María\ del ;'Rdsárió Piedra' lbarra, quien se ostenta 3777 
como Presidenta.de la Comisión Nacional de los. Derechos Humanos. 

' . 

Documentales re,cibidas a las veintidós hora~ del' treinta·.ae enero del año en curso, 
~~nl:ie,;n!! de ~e~ificación JÜdiciaÍ y Correspondencia. de este Alto Tribunal. 

Ciudad de Mex1co, .a seis de febrero de dos mil veinte. 

-~on el e~cri.t~ y anexos. de é~en~, fór!TieSe y ~gíOe. el expediente 

relativo a la acc1on de 1nconst1tuc1onalldad que hace valer quien se ostenta 
• ' ., ' • • • ' •:1, .•. ' . , '. ' \~ \ '· ~· ·,. .. ' . 

como _Presidenta de la Cbmis_ión 'Na?i°:na1.·dek>s DeAs Humanos, en la cual 

solicita se declare la invalidez de ló ·siguiente: ~ 
,./ . . ... ' . 

"111. Nor'!'as .generales cuya invalide~-se 'rec~· · · a y el mediO' oficial en que 
se publicaron: · . Q . , . . 
a) Alumbrado Público. · ... - . . 
1. Artícu/o.··16 de Ja Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito, Baja 
California, para el Ejercicio Fiscal del 204!f D ~ 
2. Artículo 25 de Ja ··Ley de Ingresos éiel~ipio de Tecilte, Baja California, y 
Tabla de Valores Catastrales Unitarios,_ Base del Impuesto Predial para el 
Ejercicio Fiscaide 2020. _ '· · · -- · · · 
3. Artículo 15 de la Ley.de Jngr:es~ Munic_ipio. de Ensenada, Baja California, 
para e/' Ejercicio Fiscal del 2020. . · · 
4. Artículo 19 de la Ley de Ingresos del- Municipio· de Tijuana; Baja California, 
para el Ejercicio Fiscal del 2~." . 
5. Artículo 23. de la Ley de"'" ~sos del Municipio de .Mexicali, Baja California, 
para el Ejerciqio Fiscal del 2020, 
b) Impuestos· que vulneran el principio de prop_orcionalidad tributaria: . 

. .í \ , I. , , .. "~ .. ···"-l • . 

1; Art~cu[os _1 !, 18,, 19~1, 22, .23 y' 24. de la Ley de "Ingresos del Municipio de 
Playas 1d~ Ró'sarito, Ba/'if;califomia, para el Ejercicio Fiscal del 2020. 
2. Artículos 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecate, 
Baja California,· y Tabla. de Valores Catastrales Upit~rios, Base _de/' Impuesto. 
Predia/ para el Ejercicio Fiscal de 2020. _ 
3.Artículos 9, 10, 11, 12 y 13 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana, 
Baja California, para el Ejercicio Fiscal del 2020. 
4. Artículos 9, 1 O y 11 de la Ley de. Ingresos del Municipio de Mexicali, Baja 
California, para el Ejercicio Fiscal 2020. 
5. Artículo 7 de Ja Ley de Ingresos del Estado de Baja California, para el 
Ejercicio Fiscal del 2020. 
c) Libertad de reunión y de expresión: 
1. Artículo 53, numeral 7, de Ja Ley de. Ingresos del Municipio de Playas de 
Rosarito, Baja California, para el Ejercicio Fiscal del 2020. 
2. Artículo 22, numeral 8, inciso 2),. de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ensenada, Baja California, para el Ejercicio Fiscal del 2020. 
3. Artículo 25, fracción/, apartados B) y C), este último en sus incisos a) y b), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana, Baja California, para el Ejercicio 
Fiscal del 2020. 
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d) Cobros excesivos y desproporcionados por acceso a la información: 
1. Artículo 57, apartado C, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Playas de Rosarito, Baja California, para el Ejercicio Fiscal del 2020. 
2. Artículo 48, apartado U, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tecate, Baja California, y Tabla de Valores Catastrales Unitarios, Base del 
Impuesto Predial para el Ejercicio Fiscal de 2020. 
3. Artículo 25, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada, Baja 
California, para el Ejercicio Fiscal del 2020. 
4. Artículo 49, apartados A y B, de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Tijuana, Baja California, del Ejercicio Fiscal del 2020. 
e) Impuesto ecológico: 
1. Artículo 8 de Ja Ley de Ingresos del Estado de Baja California, para el 
Ejercicio Fiscal del 2020. 
Dichos ordenamientos legislativos fueron publicados en el Periódico Oficial del 
Estado de Baja California el día 31 de diciembre de 2019." 

Con fundamento en los artículos 241
, en relación con el 592 de la Ley 

¡ ' 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero3 , del 

Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese 

este expediente ********** como instructor del 

procedimiento, de conformidad con el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presi~ente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

~JHGV.1 
1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento.( ... ). 

2 ! 

 
 
 
 
 




